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Se encuentra el expediente al Despacho con la solicitud formulada por el incidentado 

de inaplicar la sanción por desacato que le fuera impuesta por esta sede judicial 

mediante providencia de fecha 28 de junio pasado, sin embargo, revisada la 

actuación se evidencia que respecto de la prenotada decisión no se ha surtido el 

grado de consulta ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá- Sala Civil, 

siendo una actuación de obligatorio cumplimiento de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Bajo las anteriores circunstancias y como quiera que la decisión cuya inaplicabilidad 

se solicita aún no ha cobrado ejecutoria, deviene necesario que previo a decidir 

lo pertinente se agote el trámite de segunda instancia, en consecuencia por 

secretaría procédase de manera inmediata  a dar cumplimiento a la orden 

impartida en el numeral 4° de la aludida providencia. Por secretaría, ríndase 

informe de las razones por las cuales a la fecha no ha procedido conforme lo 

allí ordenado e incorpórese al protocolo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZ 

ASO 
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